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GOBIERNO SUPERIOR. POLITICO DE LAS BALEARES.

(ZVúmero 82.)
Negociado n" 9.— Circular.

La Junta provincial desanidad de estas islas me ha dado conoci
miento de la órden circular que ha dirigido a' las Juntas municipales 
de los pueblos de su distrito, para atacar el abuso con que algunos 
cnpitanes y patrones de buques que llegan á abordar á nuestras cos
tas permiten á individuos de su tripulación saltar a' tierra sin licencia 
üi precaución alguna sanitaria; y me ha escitodo al propio tiempo á 
fin de que dicte órdenes eficaces á los alcaldes y ayuntamientos para 
que cooperen á la represión y castigo de semejantes faltas que pue
den comprometer la salud pública de esta isla.

La circular de la Junta provincial arriba citada es del tenor si
guiente:

La frecuencia é impunidad con que algunos capitanes y patrones 
de buques que llegan á abordar á las costas de estas islas, han per
mitido á individuos de su tripulación y pasageros bajar á tierra sin 
previo permiso ni precaución alguna sanitaria, no ha podido menos
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42 . .
de llamar muy seriamente la atención de • . Jui.l' provincial de sa
nidad, que conoce que de tolerarse scmejant 'h m -, p-'dria con facili
dad quedar comprometida la salud pública en todo el distrito de su 
jurisdicción.

Para atacar el mal en tiempo oportuno ha resuelto circular por 
espreso á todas las municipales del mismo distrito, que procuren por 
todos los medios que estén á sus alcances atacar semejante abuso, que 
es uno de los delitos mas graves en el ramo de sanidad, escitando á 
los torreros á quetyigilen la costa y den parte siempre qué notaren 
fondeado algún barco, á fin de que pueda ser observado y turnar las 
medidas convenientes; y en el caso de que algún individuo de su bor
dóse propasase á bajara' tierra sin permiso déla municipal, procederá 
esta inmediatamente bajo las precau- iones sanitarias á formar la opor- 
tnna sumaria información, que remitirá á esta provincial para el con
digno castigo: en la inteligencia de que la imporLincia del asunto no 
permite tolerancia de ninguna especie, y esta Junta cargará la respon- 
sa-bilidad contra aquella municipal, que se mostrase omisa en repri
mir cual corresponde las faltas de que se trata. Del recibo de esta 
y de quedar en observarla con la mayor puntualidad, me dará V. 
aviso.

En su consecuencia no puedo menos de llamar fuertemente la aten
ción de los alcaldes y ayuntamientos de los'pueblos de la provincia y 
muy en particular de las poblaciones litorales hacia un ramo tan inte
resante, y hacia el cual deben ejercer en todo tiempo una inmediata ins
pección y estar en continua üiylancid cumpliendo de este modo con una 
de lM principales atribuciones que tienen cometidas psor la ley. Por lo 
mismo les recomiendo eficazmente que cooperen por cuántos medios es
tén en sus facultades al exacto cumplimiento dé la precedente orden de 
la Junta provincial de sanidad, dictando si lo consideran conveniente 
otras disposiciones que conduzcan al completo logro del objeto que se 
desea. Les encargo que adviertan á los torreros de su respectivo distrito 
aue cumplan exactauíente cuantas órdenes tengan comunicadas ó se 
les comuniquen en lo sucesivo no solo con respecto al ramo sanitario si
no también sobre cualquier otro punto del servicio público que sé 
ofrezca.

‘ Los alcaldes me darán parte de cualquier descuido ó tolerancia que 
adviertan, por parte délos torreros en el cumplimiento de su deber, pa
ra que yo pueda gestionar lo conveniente al castigo de los que tan 
mal saben corresponder á la confianza que sé les ha dispensado.

Sobre los escesos que se cometan en el asunto de que se trata de los
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cuales se me ha de dm u-'lii iaJnsii HÍrún los alcaldes yM^untamientos 
bien por sí ó por medio de jas Jumas municipales de ^anidad las cor
respondientes diUjíencias eu coinprobyci<\n?,.de lo.^ be^ws^y los pasarán 
teniendo estado á i a '.t po mi n 6 mitoridad competente para que ha-, 
ga sentir á losdediucuepies tdqu’.sv del.casti^o que la ley le impone. Pal
ma i 3 de abril de 1842.- losé- Miguel Trias.
‘ , 1 f| • i' > o! 91 > t" t¡ il 1 • I (1*) H 'I j 1 Hk'il k> J 9 i U • *' ] •i k " i

., ^.r. > (.Nvímero 83.) > ..| f. . ¡-i
Negociailo 4?—Cirritl ir — P >r el minhtenio: de la Gobernaaion de 

la Península con fecha -¿o de marzo á'timo}se ha comunicádo. á este 
Gobierno político la orden de_ S. A. el Regente del reino que á la 
letra dice asi:

Por el Se. Ministro de la Guerra se dice al de la Gobernación de 
península en 22 del acU-nl lo que sigue.-rConmotivo de lo espues- 

1° por ¡'Igunas Diputaciones provinciales, consultando si correspon
día la exención del servicio tuilitar^ui las quintas para el reemplazo 
del ejército ó los licenciados del mismo en las categorías de los que lo 
han sido como empeñados por el tiempo de la guerra, y 4 Jos proce
dentes de cuerpos francos; como igualmente de las reclamaciones de 
algunos particulares en ellas com|)r.endidoS, contra,su.¡JcciuracicTn de 
soldados en la última quinta, tuvo á bien ?l jR.cgente def reino para 
asegurar el acierto en este negocio, grave por fog ioteresea y derechos 
que con su resolución pueden afectarse oir jd tribunal supremo de 
Guerra y M i riña; y con vista de lo manifestado por este en acordada 
de 5 del actual, se ha servido declarar dp c^iformidad con su parecer; 
l'' Gstán exentos del servicio milita^ en laft quintas p?ra el recu^phzq 

ejército los licenciados.de los eupr^us dej mismo y de los fie Mili1- 
cias provinciales por haj^r cumplido el tiempo del empeñp que gomo 
Voluntarios eontrageron por durante la gueira., 2? Lo están igualmente 
y bajo el mismo concepto de voluntarios durante ella aquellas que 
proced,eí>tes de l>s ffljis eneitiigfis í fuerza u otra caus^ leg haya 
c<NM¿Hid#, seqirttstMdar'm espontáneamente después de.abandonarlas, 
pura.seyyir eu J iSdél Jegítimo g'obierno,. 3? No gozarúnj de esta exen
ción los que entraron en el servicio procedentes de ley .depósitos de 
prisioneros enemigos; pero a' los licenciados de esta categoría í quic
hes toque d'h-tya toyadó ta su^rte/de sxddadps ep Io ü ,alistamientos de 
199 puados, st les alonará el tiempo que hubiesen férvido antes (Je ser 
Ucqnej nlos. 4-’.Con h.s <|ue -Jo^sun .procedentes de. los dí-
sueltos cuerpos francos, teniendo presente S. A. pl artíiiplp del 

^ed^rarlys igual-
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meóte comprendidos en la misma categoría de los que voluntan'' men
te se alistaron en los del ejército y milicias por durante la guerra, y 
exentos por ello del servicio militar en las quintas para su reemplazo, 
siempre que en sus filiaciones no conste lo contrario. 5? Declara asi 
mismo S. A. que los precedentes artículos son aplicables en sus efectos 
á los últimos reemplazos de 1840 y 184 í; en consecuencia de lo cual 
las bajas que de ellos resulten en los cupos de los pueblos, serán cu
biertas desde luego por los números de los respectivos sorteos á quie
nes aquella obligación corresponda. —Y de órden de 8. A. comunicada 
por el referido Sr. ministro de la Gobernación lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y demas efectos.

Lo qae he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín 
oficial para conocimiento de los ayuntamientos y d? los habitantes de 
esta provincia. Palma 13 de abril de t^^^.—José Miguel Trias.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

La Diputación provincial de Orense dice á la de esta lo siguiente*.
La obra que anuncia el adjunto escrito, en sí misma lleva su reco

mendación. Tiempo es ya que esta nación desgraciada toque las ven
tajas materiales por que tantos y tan costosos sacrificios está hacien
do. E-da Diputación provincial persuadida de que V. E. abunda en 
los mismos sentimientos confia interesar eficazmente su cooperación 
para realizar el proyecto, cuyo anuncio tiene la p >rtieular satisfacción 
de dirigirle. Dios guarde á V. E. muchos años. Orense 24 de lebrero 
de 1842. — E. P.: Francisco de Gorria. — P. A. D. L. D.: Tom.sTei- 
jeiro, S. L — Escmo. Sr. Presidente de la Diputación provincial de 
Mallorca.

Lo que ha dispuesto se publique en los periódicos de esta capital 
para conocimiento de ios que gusten interesarse en esta obra. Palma 
7 de abril de 1842. — El presidente —José Miguel Trias.—P. A. de la 
D. P.—luan Ferrá secretario.

El escrito á que se refiere el preinserto oficio es como sigue:
Anuncio para h contrata general de la construcción de las obras 

necesarias en h línea de carretera de Vigo á Castilla que pasa por la 
provincia de Orense.

Lis ventajas que debe reportar Ja carretera general desde eJpuer-
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to de Vigo á la capital de la monarquía son tan grandes y conocidas, 
que decidieron á esta corporación á no omitir medio ni sacrificio que 
condugea á realizar en el tiempo mas corto una obra de la que depen
de la felicidad y riqueza de la parte occidental de España.

No es solo el interés de esta provincia y la de Pontevedra el que 
reclama la conclusión de tan Útil obra: el de la misma corte y el de 
las provincias de Toledo, Avila, Salamanca, Valladohd y Zamora no 
es menos positivo; pues no tienen puerto en donde hacer con mas ven
taja, inmediación y comodidad sus negociaciones de esportacinn e im
portación ultramarinas.

La difb ultad en las comunicaciones y medios de trasporte hace 
que el cambio de las producciones de estas fértiles provincias sea nu o, 
si no imposible, al paso que los propietarios se ven ahogados con la 
abuudanci» de sus cosechas. El comercio de buena fe apenas da señal 
de vida, y si negociaciones se hacen son en provecho del vecino remo 
de Portuoal, que dando muerte á aquel y á nuestra industria causan 
el que pm siempre desaparezcan nuestro numerario y esperanzas 
de competir en fu balanza de cambio con las demas naciones mercan
tiles é industriosas. ,

Concluida la guerra civil, restablecido el órden y la seguridad, 
dedicadas las córtes y el gobierno de S. M. a' promover los manan
tiales de la riqueza y prosperidad de esta nación, que en su suelo po
see cuanto necesita para sí y aun para suministrar á otras menos fera
ces, los capitalistas españolea á ningún objeto mas grande pueden c e- 
di.-ar suscaudalas, ni que les proporcione ganancias mas duraderas y 
positivas que iovirtiéndolos en el proyecto que se anuncia.

La línea de carretera que pasa por el distrito de Orense, y que 
debe abrirse desde el punto déla alameda de esta ciudad hasta la lor- 
tilla de la Canda, comprende ciento cincuenta y un mi cuatrocientas 
cuarenta y siete varas lineales, cuyo proyecto se halla dividido en diez 
y ocho trozos de diferente estension, según las particulares circuns
tancias del terreno. Entre los veinte y tres puentes y pontones que la 
misma requiere, se han aprovechado de los existentes aquellos que sin 
causar notables varUcioues en eltrayecto ofrecen economías de algu

na consideración. , .
Aunque en las obras ejecutadas en la línea que arranca desde 

capital á Viga y hasta el trozo décimo, se vencieron las diñcultad s 
superiores que ofrecía la carretera, sin embargo una pequeña par e 
de aqueles se halla sin concluir y esta corporación la presenta en la 

contrata general.
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Al pié ó inmediaciones de ambas líneas de carretera existen 

abundantes materiales para las obras de fábrica y firme,
Por medio de los planos, perfiles y demas noticias que obran en 

la Dirección general de caminos y canales, podrán los empresarios for
mar los cálculos que consideren tírilcs, sin perjuicio de que esta cor
poración les suministre cuantos datos pidan y sean de dar.

Desde la publicación de osle anuncio hasta el día treinta de abril 
del mío presente, los empresarios podrán dirigir á esta Diputación 
provincial sus respectivas proposiciones en pliego abierto ó cerrado.

El mismo dia treinta se abrirán y publicarán las proposiciones 
admitidas, y se celebrará el primer remate. Desde dicho día hasta el 
quince de mayo se hallará abierto el acto para la admisión de mejoras, 
y en este último desde las diáz de su mañana a' las dos de la tarde ten
drá efecto ante esta corporación el remate definitivo á favor d< I em
presario mas ventajoso, y bajo las condiciones facultativas y económi
cas que contengan los pliegos que á la sazón estarán de manifiesto. 
Orense 24 de febrero de 1842.—E. P.i Francisco de Gorria. —P. A. 
D. L. D.í Tomas Teijeiro, S. I.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de rentas y arbitrios de amortización me dice 
lo que sigue*. .

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicrtdo á esto Dirección 
con fecha de ig del corriente la orden siguiente. —Por el miuLsterj'o 
de Grácil y Justi ia se dijo á este de llj'knda eu 13 de febrero úl
timo lo que sigue:—A los Regentes de las audiencias digo con estafe- 
cha lo Siguiente. Por órdenes de 18 de mayo y 1 9 de setiembre de 
184 1 espedid ts por 'este ministerio, túvola bien resolver S. A. el Re,- 
gente del reino que se subastaran vitaliciamente las notarías note las 
intendencias délas respectivas provincias, bajo las mismas reglas que 
para Lis escribanías y demás oficios incorporados al Estado previene 
la Real órden de 9 de octubre de 1838 circulada á las audiencias en 
18 del mismo; y como el principal fundamento de la subasta ha de 
ser Li tasación del oficio que debe procticnrse por peritos, para que 
estos procedan con el necesario cononiriiiento de que Una vez adoptado 
el sistema de los remates públicos no Sufren los agraciados otijo dd- 
sembolso que el necesario para obtener el título de ejercicio, y tengan
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también un punto fijo de donde partir en toda tasación, se ha servido 
resolver S. A. por regla general: i? Que en las notarías subastadas 
cese el pago que se hacia á la Hacienda ptfblica con el nombre de Fiat 
y Servicio estnordinario, sustituyendo en su lugar el importe del re
mate vitalicio: Y 2?Que el mínimum de la tasación de toda notaría 
para el efecto de subastarse vitaliciamente, sea el dedos mil setecien
tos setenta reales ^equivalentes á dicho Fiat y Servicio; sin perjuicio 
de aumentarse la tasación según la probabilidad de mayores utilida
des del oficio por su localidad, población y circunstancias. De orden 
deS. A. lo digo á V. S. para conocimiento del tribunal y demas efectos 
convenientes. Y de la propia orden comunicada por el Sr. ministro de 
haciéndalo traslado á V. S. para su conocimiento y demás que cor- 
^^pondi.—Y la Dirección lo traslada a V. S, a' los mismos efectos; 
d'^id i aviso del recibo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
^eUlifZ0 de 1842.—José' Grozat.— Sr. intendente de las Baleares.

Da cuya órdeti doy conocimiento al público por medio de este perió
dico. Palma 13 de abril de 1S42.—Scheidnagel.

Amortización. Con arreglo al artículo 4? de la instruc
ción para venta de los bienes del clero secular su fecha 15 
de setiembre último, lian sido declarados por esta inten
dencia como de mayor cuantía y sugetas en tal concepto 
para su pago á los cinco plazos y clases de crédito estable
cidos en los artículos diez y doce de la ley de dos del mismo 
setiembre las tros casas procedentes de dicho ramo sitasen 
osla ciudad, cuyos tipos para la subasta con arreglo á sus 
tasaciones líquidas son á saber.

La casa número 5 manz. 58 frente la cuesta de la Ca
tedral en 75,500 rs. n/nnn-

La otra núm. 27 manz. 58 calle del Dcgá en 94.000 
rcéi les#

La otra número 19 manz. 59 calle de Santo Domingo en
75,000 rs, .. , r . 1

Con arreglo al mismo artículo han sido declaradas co
mo de menor cuantía y pagaderas en tal concepto en metá
lico en los veinte plazos establecidos en el 11 de la propia 
ley las dos casas siguientes: ,

La casa curia sita en la plaza de Cort num. 4J manza
na 189 tasada en 29,000 rs. líquidos., .

Y la otra llamada también curia del Paborde en la mis
ma manz., núm. 48 capitalizada en 10,7 70 rs.

Lo que se hace notorio en virtud de lo mandado en el
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arf. 16 de la instrucción de ventas de fincas de 1? de marzo 
de 1836 y para que sirviendo de. notificación á los respecti
vos solicitantes de las espresadas fincas, produzca este anun
cio los efectos marcados en el propio art. y en el 7o del 
Real decreto de 19 de febrero del mismo año. Palma 11 de 
abril de 1 842.-Joaquín Scheidnagcl.

Amortización. Con arreglo al art. 4® de la instrucción 
para la venta de los bienes del clero secular su fecha 15 de 
setiembre último, han sido declaradas por esta intendencia 
como de mayor cuantía y sugetas en tal concepto para su 
pago a los cinco plazos y clases de crédito establecidas en 
el art. 10 y el 12 de la ley de^ del mismo setiembre, las 
ocho casas"procedentes de dicho ramo sitas en esta ciudad, 
cuyos tipos para la subasta conforme a sus tasaciones li
quidas son como siguen.

La casa número 11 manz. 58 calle del Estudio General 
cu 30,875 rs. va.

La otra número I? manz. 53 calle de S. Pedro Nolas- 
co en 66,750 rs. vn.

La otra número 7 manz. 53 calle del Hospitalet en 
44,500 rs. vn.

La otra número 8 manz. 53 calle del Estudio General 
en 64,250 rs. vn.

La otra núm. 9 manz. id. calle id. en 47,500 rs. vn.
La otra núm. 10 manz. 55 mirador de la Catedral en 

62,500 rs. vn.
La otra número 12 manzana id. fraile del Hospitalet en 

59,750 rs vn.
Y la otra número 33 manz. 59 calle del Estudio Ge

neral en 48,000 rs. vn.
Lo que se hace notorio en virtud de lo mandado en el 

art. 16 de la instrucción de ventas de fincas de 1? marzo de 
1836 y para que sirviendo de notificación al solicitante de 
las espresadas casas, produzca este anuncio los efectos 
marcados cu el propio art. y en ell® del Real decreto de 
19 de febrero del mismo año. Palma 13 de abril de 1842. 
—Joaquín Scheidnagcl.

Xftiprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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